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NÚMERO: 91/2023 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 

Exp.: ECON/000021/2023 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPAMIENTO AUDIOVISUAL Y SOPORTE PARA SU OPERACIÓN”. 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Atención 
multicanal y experiencia de usuario. 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado 
“ARRENDAMIENTO DE EQUIPAMIENTO AUDIOVISUAL Y SOPORTE PARA SU OPERACIÓN”, 
cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 72.479,00.- euros, IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

En el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas, la Agencia es la responsable de proporcionar 
el equipamiento y el soporte necesario para la comunicación que se lleva a cabo desde las diferentes 
Consejerías de la Comunidad de Madrid. 

La Transformación Digital ha acelerado la adopción de nuevos hábitos que se sustentan en la 
capacidad de comunicarse con fluidez, acceder a espacios comunes de información y contenidos, 
trabajo colaborativo y transferencia de vídeo, voz, imagen, texto y sonido. Todo ello se está 
traduciendo en un incremento de necesidades de medios tecnológicos que faciliten una comunicación 
y colaboración más cercana, eficaz y flexible entre los profesionales y entre la administración y los 
ciudadanos. 

Con el fin de adecuarse a este nuevo contexto, existe la necesidad de disponer de equipamiento 
audiovisual que permita cumplir con las necesidades de las Consejerías de la Administración de la 
C.M. como la presentación de contenido audiovisual mediante pantallas de gran formato, así como 
los servicios profesionales necesarios para su correcto funcionamiento. Este tipo de necesidad es 
esporádica y de gran importancia, por lo que se requiere contar con el servicio que proporcione dicho 
equipamiento para periodos determinados y limitados en el tiempo. 

Una de las necesidades que se ha identificado en los últimos dos años, y que será necesaria también 
en el presente ejercicio, es la de proporcionar todos los medios técnicos necesarios para facilitar y 
dar soporte a las presentaciones a proyectar en pantallas de gran formato en la festividad del 2 de 
mayo, día de la Comunidad de Madrid.  

Con el objeto de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar el suministro y servicios que se pretende, atendiendo a la especificidad de los 
mismos, y la necesidad de abordarlos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la 
tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA  
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